
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por los Servicios de Consumo de Agua, Canon de
Contador, Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon
de Saneamiento del Agua, para el cuarto trimestre de
2007 y apertura del período de cobro.

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de febrero
de 2008 han sido aprobados los padrones de Tasas por
los Servicios de Consumo de Agua, Canon de Contador,
Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon de Sa-
neamiento del Agua del Gobierno de Cantabria (Ley de
Cantabria 6/2005, del 26 de diciembre de 2005), corres-
pondientes al cuarto trimestre de 2007.

Los interesados podrán examinar dichos documentos
en las oficinas municipales y presentar, en su caso, las
reclamaciones que procedan en el plazo de 20 días hábi-
les siguientes al de la publicación de este anuncio en el
BOC.

El período voluntario para el pago de las cuotas abarca-
rá desde el día 1 de febrero hasta el 31 de marzo de 2008.
Transcurrido el plazo de pago en período voluntario, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo e intereses de demora correspon-
dientes.

Cabezón de la Sal, 20 de febrero de 2008.–La alcalde-
sa, Mª Isabel Fernández Gutiérrez.
08/2616

AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Edicto de exposición pública y cobranza en período volun-
tario.

Aprobados por Resolución de esta Alcaldía los padro-
nes de contribuyentes por las Tasas y Canon que a conti-
nuación se indican, correspondientes al cuarto trimestre
de 2007, se exponen al público en las oficinas municipa-
les durante el plazo de un mes, a efectos de examen y
reclamaciones por los interesados:

- Tasa por el Servicio de Alcantarillado.
- Tasa por el Servicio de Recogida de Basuras.
- Tasa por Suministro de Agua Potable.
- Canon por el Servicio de Saneamiento.
Asimismo, se hace saber a los contribuyentes y demás

interesados que desde el día 1 de marzo al día 30 de abril
de 2008, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en
período voluntario de las tasas de este Ayuntamiento y
canon anteriormente mencionados.

Lugares y formas de ingreso de los recibos no domici-
liados:

- En las oficinas del Ayuntamiento de Selaya los jueves
de 11:00 a 14:00 horas, y en las oficinas de la empresa
“Gestión y Colaboración de Servicios, S. L.”, entidad cola-
boradora en la gestión recaudatoria, situadas en la aveni-
da Los Rosales, 15 bajo, de Sarón, de lunes a viernes, en
horario de 9:00 a 15:00 horas.

Se recuerda la conveniencia de hacer uso de la modali-
dad de domiciliación de pago de recibos a través de enti-
dades bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a las nor-
mas que señala el artículo 90 del Reglamento General de
Recaudación y se advierte que, transcurrido el plazo de
ingreso señalado anteriormente, las deudas serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán el
recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo
24 del Reglamento General de Recaudación.

Selaya, 25 de febrero de 2008.–El alcalde, José Luis
Cobo Fernández.
08/2861

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de
Ayuda a Domicilio para enero de 2008, y apertura del
período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el Padrón de Contribuyentes por el concepto
fiscal de Tasa de Ayuda a Domicilio correspondiente al
mes de enero 2008 por un importe de 5.473,82 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las cuo-
tas, abarcará desde el día 19 de febrero de 2008 al 19 de
marzo de 2008, éste podrá realizarse en las oficinas de la
Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L. Demetrio
Herrero, número 1 entresuelo. A partir del día 20 de marzo
de 2008, se devengará el recargo de apremio, más los
intereses legales de demora al 6,25% anual, procediéndo-
se, sin más avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 21 de febrero de 2008.–La alcaldesa (ilegible).
08/2707

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de resolución número 2007002883

La Alcaldía Presidencia con fecha 3 de septiembre de
2007, dictó resolución número 2007002883, sobre deses-
timación de las reclamaciones de responsabilidad patri-
monial planteadas por varios afectados en los que se soli-
citaba  una  reducción, bonificación o rebaja del suministro
del agua por encontrarse el suministro de agua a sus
domicilios interrumpido.

No habiéndose podido practicar la notificación a doña
Marina Pilar González Ruiz, como afectada  mediante
correo certificado, en virtud de lo establecido en los
artículos 59.4 y 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administracioines Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por medio del presente anuncio se notifica
a citada entidad como interesada en el expediente.

Lo que se le comunica para su conocimiento y a los
efectos oportunos.

Torrelavega, 20 de enero de 2008.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
08/2787

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2008, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de febrero de
2008, ha sido aprobado el padrón de contribuyentes suje-
tos al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
correspondiente al ejercicio de 2008.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dicho documento está a
disposición de los contribuyentes  en las oficinas munici-
pales de este Ayuntamiento, donde podrán examinarlo
durante el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el BOC.

Del mismo modo se establece que el plazo de ingreso
de las cuotas, en período voluntario, abarcará desde el día
19 de marzo al 20 de mayo de 2008, ambos incluidos.

Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas
sus deudas en cualquier oficina de Caja Cantabria con el
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